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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
O F I C I A L de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el B O L E T I N 

O F I C I A L , se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
G O B I E R N O C I V I L 

Gobierno general de Asturias y Te
rri torios Anejos.—Ami/ício. 

Sección de electricidad.—Anuncio. 

Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Duero—Annncfo. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

Anuncio particular. 

Y 
¡NO GENERAL DE ASTURIAS 
TERRITORIOS ANE10S 

«A los efectos del desarme se hace 
indispensable la co laborac ión ciuda
dana. Cuando ésta no es prestada 
voluntariamente, se incurre en el de
li to de desasistencia a la Autoridad, 
delito que está comprendido en el 
Bando de dec la rac ión del Estado de 
Guerra. 

En otros casos esa falta de colabo
rac ión llega a los limites de la resis
tencia. 

E n consecuencia, para evitar con
fusión e ignorancia, creo oportuno 
significar a todos, lo siguiente: 

Hago responsables a los ocupantes 
de fincas urbanas y viviendas, a los 
explotadores de las fincas rús t icas y | 
a los propietarios de las fincas rúst i
cas y a los propietarios de las des
habitadas o inexplotadas de las ar
mas que se encuentren en las mismas 
a partir del cumplimiento del plazo 
que para su aver iguac ión y entrega 
concedo por esta circular y que será 
de quince días , a partir de la fecha 
de hoy. 

Ello significa que transcurrido el 
plazo, los inquil inos o propietarios 
ocupantes o explotadores de las fin
cas referidas en las que se encuen
tren armas, serán detenidos y entre
gados a la acción de la Justicia y 
por consecuencia les obliga, para su 
resguardo, a efectuar en el plazo an
tes citado, la debida b ú s q u e d a y v i 
gilancia y a la denuncia clara de los 
depósitos si los hubiera descubierto 
y entrega a las Autoridades de las 
armas que tuvieren. 

Los guardias forestales, así como 
los guardias y encargados de minas, 
fábricas, talleres y cotos de caza, i n - , 
cu r r i r án en negligencia cuando en 
los lugares sometidos a su vigilancia 
fueren encontradas armas que pu-1 
dieron ser descubiertas por su vigi
lancia celosa y entusiasta. El lo lleva 

i 

como primera consecuencia, la ret i
rada de la au tor izac ión correspon
diente para uso de armas y a la de 
la au tor izac ión gubernativa de guar
der ía . 

Todas las Autoridades gubernati
vas o rgan iza rán servicios diarios de 
cacheos y registros domicil iarios en 
sus respectivas demarcaciones sin 
in t e r rupc ión y sin perjuicio de los 
restantes servicios para el desarme y 
para el mantenimiento del orden 
púb l i co . 

Los Jefes de los Puestos o fuerzas 
gubernativas c o m u n i c a r á n a este Go
bierno General, por conducto de sus 
respectivas Comandancias, los servi
cios de cacheos y registros que dia
riamente realicen y resultado de los 
mismos. 

Oviedo, 19 de Diciembre de 1934, 
— E l Gobernador-General, Angel Ve-
larde García. 

Secretaria general.—Licencias de uso 
de armas y caza 

C I R C U L A R E S 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 5.° del Decreto de 9 de 
Noviembre ú l t imo , a partir de la pu
bl icac ión de esta Circular, se decla
ran caducadas en lodo el terri torio a 
que alcanza la ju r i sd icc ión de este 
Gobierno general, «todas las licencias 
de uso de armas de todas clases, inda-' 



so las de caza)), asi como las autoriza 
dones o permisos especiales para usar • 
armas, sea cualquiera la autoridad 
que los haya concedido. 

Solo se cons ide ra rán vál idas aque
llas licencias de las tres clases esta
blecidas por el a r t ícu lo 29 del Regla
mento de 13 de Febrero del año ac
tual, que hayan sido expedidas o v i 
sadas por m i Autoridad en la pro
vincia de Oviedo, o por los señores 
Gobernadores civiles de Santander, 
Falencia y León por que se refiere 
a las licencias de los territorios de 
sus respectivas provincias afectos al 
Gobierno general, a cuyo efecto de
lego en ellos las facultades que en tal 
sentido me están conferidas. 

T a m b i é n se cons ide ra rán vál idas , 
pero sólo hasta el día 20 de Enero 
p róx imo, antes de cuya fecha debe
r á n proveerse los interesados de la 
correspondiente licencia, los volan
tes o permisos especiales que se ha
llen expedidos a favor de Ingenieros, 
Directores, Cajeros, Capataces, Vig i 
lantes y Guardas Jurados de Empre
sas Mineras o industriales y comer
ciales. 

La reva l idac ión de las licencias de 
las tres clases se ajustará a las reglas 
siguientes: 

.1.a Los interesados p resen ta rán 
instruida sol ic i tándolo y dirigida a 
m i Autoridad, en los respectivos 
puestos de la Guardia c iv i l , acompa
ñ a n d o la licencia que posean y de
seen revalidar por no haber transcu-
rr ido el a ñ o de su expedición. 

2.a La Guardia c iv i l enviará a 
este Gobierno las instancias con el 
debido informe en el cual se h a r á 
constar, a d e m á s de lo que se halla 
prevenido por las disposiciones lega
les vigentes, éi el interesado ha inter
venido de a lgún modo en los sucesos 
de Octubre ú l t imo . 

3.9 No se cursa rá instancia algu
na en la que no consten los datos si
guientes; nombres y apellidos, edad, 
naturaleza, vecindad, nombres de 
los padres, profesión y reseña del 
arma, así como el n ú m e r o de la guía 
de pertenencia cuando se trate de ar
mas cortas o largas de c a ñ ó n es
triado. 

Para la expedic ión de nuevas l i 
cencias se c u m p l i r á con toda exacti
tud lo prevenido en la Circular de 
este Gobierno de 11 de A b r i l del año 
actual,publicada en el Boletín Oficial 

del día 17, y cuya parte dispositiva 
se inserta a con t inuac ión . 

Oviedo, 19 de Diciembre de 1934. 
— E l Gobernador general, Angel Ve-
larde . 

Dispuesto que en esta provincia se 
cumpla debida y eficazmente lo pre
venido en el Reglamento de 13 de Fe
brero del corriente año , sobre licen
cias para uso y tenencia de armas y 
con el ñ n de poseer en cada caso los 
elementos de ju ic io necesarios e i n 
dispensables para dictar la resolu
ción que en justicia proceda, he 
acordado lo siguiente: 

Licencias ordinarias de 1.a clase 
Para llevar armas cortas 

P o d r á n solicitar esta clase de l i 
cencias, los españoles y extranjeros 
mayores de 23 años, que acrediten 
tener necesidad de usar armas, de
biendo ajustarse su t r ami t ac ión a las 
reglas siguientes: 

1. * Los interesados p re sen ta rán 
las instancias, en los Puestos de la 
Guardia c iv i l , excepto los de la capi
tal que lo efectuarán en la Comisar ía 
de Invest igación y vigilancia, hacien
do constar en ellas: el nombre y ape
llidos, edad, naturaleza, vecindad, 
nombres de los padres, profesión y 
las razones que aleguen para creerse 
con necesidad de usar armas. Art ícu
lo 24. 

2. a A las instancias a c o m p a ñ a r á n 
la correspondiente cartulina y el cer
tificado de antecedentes penales, que 
ha de ser negativo. Art . 24. 

3. a Quienes presten servicios en 
Bancos, Empresas, Entidades comer
ciales, industriales o aná logas y fun
den su pet ic ión en tales servicios, 
p resen ta rán las instancias avaladas 
por el Director, Gerente o principal 
del Banco, Empresa o entidad de que 
se trate, Art . 23. 

4. a Los que aleguen como funda
mento de su pet ición para usar ar
mas, el ejercer alguna profesión o 
industria y no se hallen comprendi
das en la regla anterior, deberán 
acreditar que lo hacen en condicio
nes legales y que satisfacen por ello 
la correspondiente ma t r í cu la o con
t r ibuc ión a la Hacienda, pues el Es
tado no puede amparar a quienes las 
ejerzan ilegalmente. 

5. a Los señores Comandantes de 
los puestos de la Guardia c iv i l no 
a d m i t i r á n ni c u r s a r á n las instancias 
mientras no se hayan cumplido los 

requisitos prevenidos- en las reglas 
anteriores y a d e m á s c u i d a r á n de 
comprobar la certeza de lo manifes
tado por los peticionarios y de exigir 
a éstos la presentac ión de la cédula 
personal corriente, conf ron tándo la 
con la reseña que de ella se haga en 
la solicitud. Art . 25. 

6. a Los mismos señores Coman
dantes de los puestos, t end rán pre
sente al emit ir sus informes, cuanto 
se les tiene ordenado, por conducto 
de la Comandancia, en oficio d i r ig i 
do al señor Teniente Coronel de la 
misma de 6 del actual, n ú m e r o 338, y 
que observen y tiendan a eludir el 
cumplimiento de lo dispuesto en las 
reglas 3.a y 4.a de esta Circular, en
caminadas a lograr la eficacia de lo 
ordenado por los ar t ícu los 23 y 24 
del Reglamento, 

7. a Cuanto se dispone en las re
glas anteriores, será dé ap l icac ión 
para las instancias de la capital, que 
hayan de presentarse en la Comisa
ría de Investigación y Vigilancia. 

8. a Las licencias de esta clase, 
una vez despachadas, se r emi t i r án a 
los Puestos o a la Comisar ía , según 
proceda, donde p o d r á n recogerlas 
los interesados. 

De 2.& clase 
Para armas largas de c a ñ ó n estriado 

Cuantos deseen obtener licencias 
de uso de armas de esta clase, h a b r á n 
de reunir las mismas condiciones 
que se seña lan para la clase primera 
y c u m p l i r á n cuanto se dispone en las 
reglas 1.a y 2.a, bien entendido que 
aquellas personas a quienes se con
cedan, sólo p o d r á n usar el arma fue
ra del domici l io para cazar y siem
pre que se hallen provistos de licen
cias de la clase 3.a. 

Hasta nueva orden se rv i rán para 
estas licencias las mismas cartulinas 
que se emplean para las de 1.a clase, 
y su importe estará en re lación con 
la cédula personal del solicitante. 

La Guardia c iv i l y la Comisar ía de 
Investigaciooes y Vigilancia de la 
capital, según corresponda, emi t i r án 
>us informes en la forma que se les 
tiene ordenado por oficio de 6 del 
actual. 

Estas licencias, despachadas, se 
remi t i rán como las anteriores. 

De 3.a clase 
Para armas largas de cañón no es

triado y para cazar 
P o d r á n solicitar estas licencias los 

mayores de 15 años , siendo preciso 
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que hastd (fue cumplan los 23, les 
autoricen por escrito para usarlas,-
sus padres o tutores. Art iculo 22. 

Se t endrá en cuenta cuanto se pre
viene en el mismo ar t ículo respecto 
a quienes no pueden obtenerlas. 

Su pet ición y t rami tac ión seguirá 
efectuándose en la misma forma que 
se viene haciendo hasta la fecha. 

Licencias gratuitas 
Para guardas particulares Jurados 

F o r m u l a r á n la petición las Autor i 
dades que, con arreglo a la Ley nom
bren a los Guardas, hac iéndo lo por 
oficio y a c o m p a ñ a n d o a éste los do
cumentos siguientes: 

í i? T i tu lo original, reintegrado 
con tres pesetas. 

2.° Una copia de dicho Tí tu lo de
bidamente autorizada y reintegrada 
con 1,50 pesetas. 

S.3 Dado el carác ter de Agentes 
de la Autoridad que, en el desempe
ño de sus funciones, tienen los Guar
das Jurados se a c o m p a ñ a r á n tam
bién documento suscrito por el Guar
da y avalado por la empresa que lo 
haya propuesto, en el que haga cons
tar que no pertenece a Sindicato o 
Sociedades de resistencia. 

4,° Una póliza de 1,50 pesetas 
para el reintegro de la licencia. 

E n cada oficio de pet ición sólo 
p o d r á n solicitarse las licencias de 
Guardas pertenecientes a una Em
presa o a un proponente, 

Otra clase de licencias gratuitas 
Limitadas por el Reglamento de 13 

de Febrero ú l t imo, las facultades que 
a los Gobernadores se les concedía 
por disposiciones legales anteriores, 
para la concesión de esta clase de l i 
cencias, advierto que solo se otorga
rán a aquellos funcionarios taxativa
mente determinados en el ar t ículo 32 
del mismo, y que para ello, y de con
formidad con lo ordenado por el ar
t ículo 84, h a b r á de preceder necesa
riamente fundamentada petición del 
superior j e r á rqu ico del interesado, 
a c o m p a ñ a d a de una póliza de 1,50 
pesetas, para el reintegro de la l i 
cencia. 

Las peticiones serán individuales 
y a d e m á s de indicar los fundamen
tos que haya para hacerlas, se un i r á 
copia del nombramiento del intere
sado, reintegrada con 1.50 pesetas, y 
autorizada por quien lo haya efec
tuado o por quien formule la peti
ción. 

En cuanto a los casos que, por los 
ar t ícu los 32 y 33 del citado Regla
mento, se dejan a la focultad discre
cional de los Gobernadores, sólo se 
concederá licencia cuando se acre
dite. 

I.0 Que los interesados son fun
cionarios dependientes de la A d m i 
nis t ración provincial o de la muni 
cipal, y 

2.° Que conducen valores o que 
el cargo que d e s e m p e ñ a n es de tal 
índole que se hace necesario el uso 
del arma, debiendo en estos dos 
casos acreditarlo debidamente. 

Cuantos no r e ú n a n estas condicio
nes y deseen proveerse de licencia de 
uso de armas, debe rán solicitarla or
dinaria de la clase 1.a, a jus tándose 
a las reglas establecidas en esta 
Circular para su concesión.» 

Lo que se hace púb l i co en este 
per iódico oficial para conocimiento 
de los interesados a quienes afecte y 
Autoridades y Agentes de la mía , 
debiendo ios señores Alcaldes dar la 
mayor publicidad posible en sus res
pectivos Municipios, a la circular 
que antecede. 

León, Diciembre 26 de 1934. 
El Gobernador civil, 
Edmundo Estévez 

AdmínistratíÉ oroviniial 
Ooluereo civil úe M urofincia de León 

SECCIÓN DE ELECTRICIDAD 
Vista la instancia presentada por 

D. Anastasio Ortíz, empresario de 
Energ ía Eléct r ica de Valencia de 
Don Juan, por la que mani í i es ta que 
deseando introducir algunas modif i 
caciones en las tarifas en vigor, le 
sean autorizadas las que solicita: 

Resultando que en la t r ami tac ión 
del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Verificaciones eléctr icas some
t iéndose la Memoria presentada a 
informe del Ayuntamiento de Va
lencia de Don Juan, ún ico interesa
do, como asimismo a las C á m a r a s 
de Propiedad y de Comercio e Indus
tria: 

Considerando que el Ayuntamien
to de Valencia de Don Juan, infor
ma favorablemente las tarifas solici
tadas; Que la C á m a r a de Comercio 
e Industria informa favorablemente. 

excepto el m í n i m o de consumo; Que 
la C á m a r a de la Propiedad se abstie
ne de informar, por entender que al 
no decir el solicitante si tiene conce
sión administrativa, en cuyo caso no 
pueden estar legalizadas las tarifas 
cuya a p r o b a c i ó n se solicita: 

Considerando que las alegaciones 
hechas por la C á m a r a de la Propie
dad, si bien son suficientes para jus
tificar su abs tenc ión , no lo son para 
detener o modificar el curso del ex
pediente, puesto que precisamente 
por no estar autorizadas las tarifas 
que actualmente se aplican y ser, 
por tanto, abusivas se ha incoado el 
expediente de autor izac ión , según 
dispone la Orden de 24 de Enero 
ú l t imo: 

Considerando que al no gozar el 
solicitante de conces ión administra
tiva y no existir por tanto condicio
nes limitativas, no procede el infor
me de otras entidades distintas de 
las mencionadas, como asimismo la 
ausencia de conces ión según ha i n 
formado en casos aná logos la Abo
gacía del Estado, no es obs tácu lo 
que se oponga a la legal ización de 
las tarifas que hoy vienen aplicando 
sin au tor izac ión las Empresas o a la 
a p r o b a c i ó n de las modificaciones de 
las mismas que se soliciten: 

Considerando que las tarifas cuya 
a p r o b a c i ó n se solicita, corresponden 
ú n i c a m e n t e para el suministro de 
Valencia de Don Juan, con lo que 
los gastos de entretenimiento y amor-
t izan ión de la ins ta lac ión quedan 
reducidas al m í n i m o , por lo que pro
cede rebajar los precios de las l á m 
paras de 15 y 25 vatios a 2,50 y 3 pe
setas, respectivamente, y el previo 
del kw-h 0,75 pesetas, quedando con 
este a ú n un beneficio suficientemen
te renumerador: 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno Civi l la re
solución del expediente por no afec
tar las instalaciones a pueblos aje
nos a esta provincia de León: 

De acuerdo con la propuesta de la 
Jefatura de Industria, este Gobierno 
Civi l ha tenido a bien autorizar a 
D. Anastasio Ortiz, para aplicar las 
siguientes tarifas al pueblo de Va
lencia de Don Juan. 
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Tarifa í.a.—Alambrado a tanto alzado 
Por una l á m p a r a de 10 vatios, al mes 1,90 pesetas. 

» » » » 15 » » » 2,50 » 
» » » » 25 » » » 3,00 » 

Tarifa 2.a,—Alumbrado por contador 
Cada kw-h consumido, hasta 50 kw-h mensual 0,75 pesetas. 
De 50 en adelante 0,70 » 

Según la capacidad de la ins ta lac ión se c o b r a r á n los siguientes m í n i 
mos de consumo, en correspondencia con la capacidad del contador 
instalado. 

Capacidad 
de la instalación 

3,20 W 
4,80 W 
8,00 W 

12,00 W 
16,00 W 

C o n t a d o r 
Mínimo 

de consumo 
Mínimo 

de percepción 

2 
3 
5 
7,5 

10 

3,65 
5,40 
9,00 

13,05 
18,00 

kw-h 2,70 pesetas. 
4,05 » 
6,75 » 

10,12 » 
13,50 » 

Jarifa 3.a.—Fuerza motriz a tanto alzado 
Motores, hasta 0,5 Kw, comprobado, al mes 10 pesetas. 
Mayores de 0,5 Kw hasta 1 » » 15 » 
Mayores de 1 Kw. al mes . . . . 10 » por kw. 

Condiciones de aplicación de estas tarifas 
Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, tanto del 

Estado como Municipales, se rán de cuenta del abonado. 
La d u r a c i ó n del servicio será desde media hora antes de la puesta del 

sol, hasta media hora después de su salida. 
Cualquier duda sobre la ap l icac ión de estas tarifas será resuelta por la 

Jefatura de Industria. 
En la ap l icac ión de estas tarifas la Empresa deberá tener en cuenta lo 

dispuesto en el Reglamento de Verificaciones eléctr icas . 
León, 27 de Noviembre de 1934. 

±£1 Gobernador civil, P. D. , 
Anesio García Gayrido 

Delegación de los Serricios 
Hidráulicos lie Duero 

Término de Quintana del Castillo 

A N U N C I O 

En el expediente^de expropiac ión 
forzosa relativo a dicho t é rmino mu
nicipal , se ha dictado la resolución 
siguiente: 

« E x a m i n a d a la re lación nominal 
de propietarios de fmcas'que es ne
cesario expropiar en'el t é r m i n o mu
nicipal de Quintana del Castillo 
(León), con motivo de la ejecución 
de las obras de la carretera de acce
so al Pantano de Villameca, 

Resultando que, la expresada rela
ción está autorizada por el Ingeniero 
encargado de las obras; que en la 
misma se consigna una diligencia 
del Alcalde haciendo constar que se 
han efectuado las comprobaciones y 
rectificaciones a que se refieren los 
ar t ículos 16 de la Ley de Expropia
ción forzosa y 21 de su Reglamento, 
y que examinada por el Ingeniero 
Jefe de la 2.a Sección técnica , expre
sa su conformidad: 

Resultando que, las obras que mo

tivan este expediente, figuran i n 
cluidas en los Planes generales de 
esta Delegación, aprobados por el 
Ministerio de Obras Públ icas : 

Resultando que decretada la nece
sidad de la ocupac ión de fincas^ no 
se han presentado reclamaciones 
contra la misma: 

Considerando que, la re lac ión de 
propietarios tiene el carác te r de defi
nitiva, en v i r tud de la diligencia con
signada por el Alcalde, y que respec
to a las personas con quienes hayan 
de cumplimentarse las diligencias 
relativas a la expropiac ión , no con
tienen casos que no estén previstos 
en la Ley y Reglamento vigentes: 

Vistas las facultades que a esta Je
fatura de Aguas confieren la Ley 
de 20 de Mayo de 1932, el a r t í cu
lo 1.° del Decreto de 29 de Noviem
bre del mismo a ñ o y la disposición 
2.a de la O. M. del 30 del mismo mes 
y año . 

Esta Jefatura, a propuesta del I n 
geniero Jefe de la 2.a Sección técni 
ca, tiene a bien disponer lo siguiente: 

1.° Aprobar la mencionada rela
ción de propietarios, así como las 
actuaciones relativas a su forma
ción. 

2. ° Proceder al nombramiento 
del Perito que ha de representar a la 
Admin i s t r ac ión públ ica , como enti
dad expropiante, en las operaciones 
de medic ión y justiprecio, cuando lo 
proponga el Ingeniero Director de 
Obras. 

3. ° Prevenir a los propietarios i n 
teresados para que en el t é rmino de 
ocho días, contados a partir de la 
fecha en que sean notificados ind i 
vidualmente, comparezcan ante el 
Alcalde, por sí o por apoderado en 
forma, para hacer la des ignación del 
Perito que a su vez haya de repre
sentarles, según dispone el a r t í cu 
lo 20 de la Ley de Exprop iac ión ; de
biendo advertirles, que dicho Perito 
ha de tener las condiciones exigidas 
por el ar t ículo 21 de la referida Ley 
y el 32 de su Reglamento, aperci
b iéndoles que, de no reunir dichas 
condiciones o de no hacer la desig
nac ión en el t é rmino seña lado , se 
en tenderá que se conforman con el 
Perito designado por la. Adminis 
t rac ión , 

4. ° Autorizar la práct ica de los 
t rámi tes subsiguientes al del nom
bramiento de peritos, con arreglo a 
los preceptos contenidos en la Ley y 
Reglamento de Exprop iac ión for
zosa. 

Con arreglo a lo dispuesto en los 
a r t ícu los 19 de la Ley y 25 del Re
glamento de la misma, los que se 
consideren perjudicados por la pre
sente resolución, p o d r á n recurrir en 
alzada ante el Ministerio de Obras 
Púb l icas , por conducto de esta Jefa
tura, dentro de los ocho días siguien
tes al de la notif icación administra
tiva o de la pub l icac ión en el B O L E 
T Í N O F I C I A L correspondiente .» 

Lo que se hace públ ico en este pe
r iódico oficial, según determinan las 
disposiciones citadas para conoci
miento de aquellos a quienes afecta 
y a fin de que los propietarios que, 
residiendo fuera del t é rmino mun i 
cipal, carezcan en el misma de apo
derado, administrador o represen
tante legalmente autorizado, desig
nen persona que los represente ante 
el Alcalde, para las sucesivas notif i
caciones a que dé lugar la tramita
ción de este expediente; adv i r t i éndo
les que de no efectuar la designa
ción en el plazo de quince días , 
contados a partir de la" fecha de la 
inserc ión de este anuncio, o en el 
caso de nombrar representante que 
no sea vecino del pueblo, se t end rá 
por vál ida toda notificación que se 
dir i ja al Concejal que represente al 
Ayuntamiento, según dispone el ar
t ículo 39 del Reglamento para eje
cuc ión de la Ley de Exprop iac ión 
forzosa. 

Valladolid, 17 de Diciembre de 
1934.—El Ingeniero Jefe de Aguas, 
Angel M. Llamas. 
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R e l a c i ó n q u e s e c i t a 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 

P R O P I E T A R 

Cipriano F e r n á n d e z 
Esteban García 
J u l i á n Fernandez 
Francisco F e r n á n d e z 
Bernardo F e r n á n d e z 
J o a q u í n Gutiérrez 
Aniceto F e r n á n d e z 
Eugenio Garc ía , . . 
Isaac González 
Esteban García. 
Juan García 
Bernardo F e r n á n d e z 
Gerardo Gavela... 
Gonzalo Rodríguez 
Hermenegilda Prieto 
Santiago F e r n á n d e z 
María F e r n á n d e z Aguado. . 
Alvaro F e r n á n d e z 
Toribia F e r n á n d e z . . . . . . . 
Gregoria F e r n á n d e z 
Esteban García 
Raimunda García 
Toribia F e r n á n d e z . 
Manuel Vallinas 
Antonio F e r n á n d e z García , 
J e r ó n i m o Rodríguez 
Esteban García . . . 
Cayetano Vallinas 
Pedro M.a Silva., 
Valent ín Suárez . . . 
Florentino Alvarez. . . . . , . 
Hos. de Justa Suárez 
Florentino Alvarez 
Miguel García Gonzá l ez . . . . 
R o m á n García 
Cánd ido Cabezas... 
Faustino García 
Dominga Cabeza.. . . 
María Suárez. . . . . . . . 
Ju l i án Gon/.ález 
Florentino Alvarez Qu i ró s . 
María F e r n á n d e z Pérez . . . . 
Miguel García 
R o m á n García 
Cayetano Vallinas 
Toribia F e r n á n d e z 
María D i e z . . . . . . . . . . . . 
Pedro García 
Victorino Rodríguez 
Gonzalo Rodríguez , . 
Teresa Rodríguez 
J u l i á n F e r n á n d e z 
Valent ín Suárez Arias 
Pr imi t ivo Alvarez . . . . , . . 
Manuel Vallinas 
Teresa Rodríguez. 
Gonzalo Rodríguez 
Pedro García 
Eugenio Aguado. . . . 
Cánd ido Cabeza , 
Basilio Rodríguez , 
Gonzalo Rodríguez 
Esteban García 
Cánd ido Cabeza F e r n á n d e z , 
Felipe Gutiérrez Pérez 
Ignacio F e r n á n d e z 

R e s i d e n c i a 

Donil las. 
Vega Magaz. . . 
Donillas 
Toulouse (Francia). 
Sueros. 
Castro 
Villameca 
Donillas. 
Villameca. 
Vega Magaz 
Donil las. 
Sueros 
Astorga 
Villameca.. 
Idem 
Donillas 
Villameca 
Idem 
Idem 
Idem 
Vega Magaz . . . . , 
Culebros 
Villameca 
Idem 
Palaciosmil 
Toulouse (Francia). 
Vega Magaz . . . . . 
Villameca 
Idem 
Idem 
Vega Magaz 
Villameca 
Vega Magaz 
Villameca 
Idem 
Idem 
Donillas 
Villameca 
Idem 
Idem 
Vega Magaz. . . 
Villameca 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Buenos Aires 
Villameca 
Idem 
Idem 
Idem 
Donillas 
Villameca 
Sueros. 
Villameca 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem] 
Idem 
Idem 
Buenos Aires 

Clase de finca 

Labor. 
Er ia l . 
Labor. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Eria l . 
Labor. 
Er ia l . 
Labor. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Eria l . 
Labor. 
Idem. 
Idem. 
Er ia l . 
Idem. 
Idem. 
Labor. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labor y Erial 
Labor. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Jklem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Huerta. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 



Número 
de 

orden 
P R O P I E T A R I O 

67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

ÍOO 
^ 1 
^ 2 
^ 3 
^ 4 
^ 5 
106 
107 
108 
109 

no 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 

Agustín Suárez Arcas. . . 
Flrentino Alvarez 
Ra imundí i García . . . . 
Agustín Arias Suárez . . 
J u l i á n González 
María Suárez 
Dominga Cabeza 
Avelino González. 
Florentino Alvarez. . . . 
Maximino Cabeza. . . . . 
Avelino García . . 
Eugenia Aguado 
Florentino Alvarez 
Alvaro F e r n á n d e z . 
Angel F e r n á n d e z 
Gregoria Suárez 
Dominga Cabeza 
Luciano H e r n á n d e z . . . . 
Dominga Cabeza 
Manuel Vallinas.. . . . . 
María F e r n á n d e z 
Florentino A l v a r e z . . . . . 
Junta de Donillas 
Nicolasa F e r n á n d e z . . . , . 
Florentino Alvarez 
Miguel Gutiérrez 
Teresa Rodríguez 
Victorino Rodr íguez . . . . 
Pedro García Rodríguez. 
Santiago F e r n á n d e z 
Agustín Suárez 
Santiago F e r n á n d e z . . . 
Eugenio F e r n á n d e z . . . . . 
Esteban García 
Manuel Vallinas 
Basilio Rodríguez 
Isaac González 
María Petra Cabeza 
Isaac González. . . . . . . . . 
María Consuelo Suárez . 
Tor ibia F e r n á n d e z . . . . 
María Suárez.: • 
Dominga Cabeza 
Florentino Alvarez 
Eugenio Aguado. . . . . . 
Benito F e r n á n d e z 
Eugenio García 
Venancio F e r n á n d e z . . 
Cayetano Vallinas . . . . 
Felipe Garc ía ; 
Faustino García 
Pedro María Silva 
Florentino Alvarez. .... 
Miguel Gutiérrez 
Miguel Garc ía 
Florentino Alvarez. , . . . '. 
Pedro Prieto García 
Venancio F e r n á n d e z 
R o m á n García. . . 
Eugenio Aguado 
Junta vecinal de Villameca, 

R e s i d e n c i a 

Villameca.. 
Vega Magaz 
Culebros... . 
Palaciosmil 
Villameca.. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Vega Magaz, 
Villameca.. 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Toulous'e (Francia), 
Villameca. . . , 
Idem 
Idem 
Vega Magaz 
Donillas 
Idem 
Vega Magaz 
Donillas 
Villameca 
Idem 
Idem . . . 
Donillas , 
Villameca 
Donillas 
Villameca.. 
Ideríi 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vega Magaz 
Villameca.. , 
D o n i l l a s . . . . 
Idem 
Villameca.. 
Idem 
Idem 
Donillas, . . . 
Villameca.. 
Vega Magaz 
Donillas. , . . 
Villameca.. 
Vega Magaz 
Villameca.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . 

Oíase de finca 

Huerta. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Un á l a m o . 
Un muro. 
Huerta. 
Un cerezo. 
Huerta. 
Un nogal. 
Huerta. 
Idem. 
Monte. 
Huerta. 
Idem. 
Idem. 
Labor. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Prado-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Huerta. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Prado. 
Idem. 
Idem: 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Huerta. 
Emparrado. 
Huerta. 
Pastos. 



7 

MiMistraeíón muiEipal 
Ayuntamiento de 
Mansüla Mayor 

Según lo que dispone y p recep túa 
el a r t ícu lo 154 del Estatuto de Re
c a u d a c i ó n de 18 de Diciembre de 
1928, se requiere por medio de este 
edicto a los contribuyentes foraste
ros por reparto de utilidades, deudo
res a este Ayuntamiento por dicho 
concepto, para que en el plazo de 
ocho dias, a contar desde la publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L , se per
sonen ante el expediente ejecutivo 
que por dicho motivo se instruye, a 
satisfacer sus descubiertos, pasados 
los cuales les será embargadas las 
fincas afectas a dicho impuesto, i n 
crustadas en este t é r m i n o municipal . 

Los contribuyentes según las listas 
obrantes en este Ayuntamiento, son 
las que seguidamente se relacionan. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral cumplimiento. 

Mansilla Mayor, 16 de Diciembre 
de 1834.—El Alcalde (ilegible). 

Relación que se cita 

Herederos de Pablo Redondo, 196,72 
pesetas. 

Jesús Alvarez, 45 cént imos . 
Saturnino Manga, 50 cén t imos . 
Francisco Llamas, 2,30 pesetas. 
Nicolasa María Diez, 1,90 pesetas. 
Isidro González, 1,10 pesetas. 
Amallo Fe rnández , 30 cén t imos . 
Blas Gallego, 45 cént imos , 
Isaac Llórente , 75 cén t imos . 
Eulogio Yugueros, 2,40 pesetas. 
Emeterio Gallego, 45 cént imos . 
Francisco García, 1,05 pesetas. 
Martina Llamazares, 60 cént imos . 
Javier Llamazares, 1,50 pesetas. 
Manuel Hompanera, 3,96 pesetas. 
Santiago Bresmes, 6,12 pesetas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Caffacédeló 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto ordinario formado para el 
p róx imo año de 1935, queda expues
to al públ ico en la casa del Presi
dente, por el plazo de quince días, 
para oír reclamaciones, pasado el 
cual no serán atendidas las que se 
presenten. 

Carracedelo, 20 de Diciembre de 
1934.-E1 Presidente, Manuel Quindós . 

Junta vecinal de Turcia 
Se halla expuesto al púb l i co en la 

casa del Presidente por t é rmino de 8 
d ías el presupuesto ordinario forma
do por esta Junta para el ejercicio 
actual, con él ñ n de oír reclamacio
nes, transcurrido el plazo seña lado 
no serán atendidas las que se pre
senten. 

Tureia, 18 de Diciembre de 1934.— 
E l Presidente, Manuel Alvarez. 

IClOO 

Ayuntamiento de 
Arganza 

El p a d r ó n de familias pobres de ' 
este t é rmino municipal con derecho 
a recibir asistencia médico-farma-1 
céut ica gratuita, se halla expuesta al 
púb l i co por espacio de quince días 
para oír reclamaciones. í 

Arganza, 19 de Diciembre de 1934. 
— E l Teniente Alcalde; Enrique A l 
fonso. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instencia de León y su 
partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretar ía ún i ca 
del refrendante, penden autos de 
ju ic io ejecutivo a instancia del Pro
curador D. Nicanor López, en nom
bre del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de esta ciudad, que litiga en 
concepto de pobre, contra D. Fer
nando Vázquez de Prada y Gato y 
D. Bernardino Rodríguez Ramos, ve
cinos de Ceinos de Campos, sobre 
pago de 4.100 pesetas, y en los cuales 
se ha acordado por providencia del 
día de hoy sacar a púb l i ca subasta) 
por tercera vez, t é r m i n o de veinte 
días, sin suplir previamente la falta 
de t í tulos y sin sujeción a tipo, los 
siguientes bienes embargados como 
de la propiedad de los ejecutados. 
Gomo de la propiedad de D. Fer
nando Vázquez y sitas en Ceinos de 

Campos: 

Una casa en la calle del Templo, 
cuyo n ú m e r o y manzana han des
aparecido; se compone de habitacio
nes altas y bajas, con bodega y co
rral ; l inda: por la derecha e izquier
da de su entrada, con calle públ ica ; 
a las que hace esquina por ambos 

costados y sale a una de ellas su 
puerta accesoria, y por el fondo, con 
casa de I ) . Agustín Viellas, so halla 
hipotecada en favor de D, Manuel 
González Andrés , en la que responde 
de tres m i l pesetas de principal y 
otras responsabilidades; tasada en 
once m i l doscientas cincuenta pe
setas. 

Una tierra en San Mart ín , a Char-
cón, de dos hec táreas 29 á reas y 7 
cent iáreas; linda: Oriente, tierra de 
Mariano Rodríguez; Mediodia, prado 
de San Martíií; Poniente y Norte, 
tierra de Isabel Redondo y otra de 
los herederos de Francisco García; 
tasada en dos mi l seiscientas veint i 
cinco pesetas: 

Otra tierra a Carcelastras, de una 
hec tá rea 37 áreas y 17 cent iáreas ; 
linda: Oriente, tierra de Sebast ián 
.Diez Salcedo; Médiodía, senda de 
Villalán; Poniente, de herederos de 
Francisco Calderón, y Norte, de he
rederos de Modesto L ó m b ó n ; tasada 
en m i l ochocientas setenta y cinco 
pesetas. 

Otra tierra ai pago del Majano 
llamada de la Cantera, de una hec
tárea 21 áreas y 16 cent iáreas ; l inda: 
Oriente, tierra de Suertes de Vi l l a ; 
Mediodía y Poniente, raya de Paja
res, y Norte, de Sebas t ián Diez Sal
cedo; tasada en m i l quinientas pe
setas. 

Otra tierra al pago de Castilleras 
Carrerastras, de 54 áreas y 24 centi
áreas; l inda: Oriente, tierra de Se
bas t ián Salcedo y otra de Alvaro 
Rodríguez; Mediodía", raya de Paja
res; Norte, tierras de Micaela Co-
yantes y de los herederos de Blas 
Ortiz, y Poniente, senda harinera; 
tasada en cuatrocientas cincuentas 
pesetas.. 

Otra tierra al pago del Sacramen-
y senda del Mediodía, titulada la del 
Pastor, de una hec tá rea 41 áreas y 
67 cent iáreas ; l inda: Priento y Me
diodía , tierra de Guiiiersindo Quin
tana; Poniente y Norte, de herederos 
de Francisco Calderón; tasada en 
m i l doscientas pesetas. 

En t é r m i n o de Villacé de Campos 
En el despoblado de Pajares, un 

corral que mide 375 metros cuadra
dos, y en su p e r í m e t r o está edificado 
un palomar, que linda: con la dere
cha, entrando, con •partijá ])ertene-
ciente a T o m á s Palmero, antes per
teneciente a D. Francisco Vázquez 
de Prada; izquierda, laguna I del ca-



s 

mino de Aguilar, y espalda, partija 
de Jesús Vázquez de Prada; tasado 
en tres m i l setecientas cincue| 
pesetas. .Jfj. 

Asciende la totalidad de ]^^É 
nes embargados a D. F e r n p / ^ ^ ^ 
quez a veint idós m i l seisciC^^^p 
cuenta pesetas. ^^^^p 

Como de la propiedad de D. Be^-
n a r d í n o Rodríguez, sitas en t é r m i n o 

municipal de Ceinos de Campos: 
Una tierra a Matalubrera, de cinco 

iguadas. a partir con Lázaro Añ iba -
rro: l inda: Oriente, herederos de A n i 
ceto Quintana, y Norte, camino que 
lleva de Aguilar a Becilla, raya de 
Villavicencio; tasada en novecientas 
cincuenta pesetas. 

Otra tierra a Valcorto, de tres 
iguadas. r a y a de Cuenca; l inda: 
Oriente y Mediodía , partija, y Norte, 
partija de Timoteo Rodríguez y Deo-
gracias Ramos Miguel; tasada en no
vecientas pesetas. 

Otra al camino de Cuenca a la 
Raya, de tres iguadas; l inda: Oriente 
partija de Timoteo Rodríguez, y Nor
te, partija de Lázaro Añiba r ro ; tasa
da en novecientas pesetas. 

Otra tierra a los Regatones, cami
no viejo de Villalón, de cinco igua
das, partija con Lázaro Añibür ro ; 
tasada en m i l ciento veinticinco pe
setas. 

Haciendo un total de tres m i l 
ochocientas setenta y cinco pesetas 
el valor de las fincas embargadas al 
ejecutado D. Bernardino Rodríguez 
Ramos. 

E l remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veint i t rés de Enero p róx imo y hora 
de las once de su m a ñ a n a , advi r t ién
dose a los licitadores: que para to
mar parte en él debe rán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
precio que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, o sea el diez por 
ciento efectivo del setenta y cinco 
por ciento del valor de las fincas; 
que pod rá hacerse el remate a cal i
dad de ceder a un tercero, y que las 
cargas o g ravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al c ré 
dito del actor, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, en tendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. 

sin destinarse a su ext inción el pre
cio.d(*1 rcmale. 

I^jdo en León, a trece de Diciem-
de m i l novecientos treinta y cua-

nrique Iglesias.—El Secrela-
á*/fadicial, Valent ín Fernáfnúez. 

Juzgado de primera instancia 
de Valencia de Don Juan 

Don José María de Mesa Fe rnández , 
Juez de primera instancia de Va
lencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el incidente de 

pobreza seguido en este Juzgado y al 
que se h a r á referencia, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia .—En la vi l la de Valen
cia de Don Juan, a quince de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta 
y cuatro. E l Sr. D. José María de 
Mesa F e r n á n d e z , Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
ha visto los presentes autos inciden
tales de pobreza seguidos a instancia 
de D.a Anastasia Castro Cabañeros , 
mayor de edad, casada, con autori
zación de su marido Saturnino Na
varro Pérez, dedicada aquella a las 
labores propias de su sexo, y ve
cina de Villaquejida, representada 
por el Procurador D. José Garrido 
Medina, en turno de oficio, y defen
dida por el Letrado D. T o m á s Pérez 
Domínguez , contra D.a Leónides Cas
tro Cabañeros , de igual vecindad, 
para que aquella sea declarada po
bre en sentido legal, a fin de l i t igar 
contra la expresada demandada; en 
cuyos autos ha intervenido el señor 
Abogado del Estado, no habiendo 
comparecido la parte demandada. 

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 33 de la Ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , debo declarar 
y declaro pobre en sentido legal y 
con derecho a disfrutar de los bene
ficios que la Ley concede a los de su 

1 clase a D.a Anastasia Castro Cabañe -
! ros, para li t igar con D.a Leónides 
i Castro Cabañeros , en el ju ic io o re-
j c l amac ión que motiva el presente i n -
| cidente y en los que se promuevan 
con ocas ión del mismo. 

Así, por esta m i sentencia que se 
h a r á sabe 

mando y firmo.—José María de Mesa. 
—Rubr icado» . 

Referida sentencia, fué publicada 
en el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
la demandada D.a Leónides Castro 
Cabañeros , se expide el presente en 
Valencia de Don Juan, a diez y nue
ve de Diciembre de m i l novecientos 
treinta y cuatro.-José María de Mesa. 
—El Secretario Licenciado, José San
tiago. 

Requisitoria 
Por la presente y como compren

dido en el n ú m e r o 1.° d e l . a r t í c u 
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
cr iminal , se cita, l lama y emplaza al 
procesado Servando González Pérez, 
casado, quincallero ambulante, na
tural de Moraleja del Vino (Zamora), 
cuyo actual paradero se ignora, para, 
para que en el t é r m i n o de diez días, 
contados desde la inserc ión de la 
presente en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado con 
objeto de constituirse en pris ión, no
tificarle el auto de procesamiento y 
prestar dec la rac ión indagatoria en 
en el sumario n ú m e r o 141 de 1934, 
que se instruye por tenencia de 
arma de fuego, apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebel
de y le p a r a r á el perjuicio a que hu
biese lugar con arreglo a la ley. 

A l propio tiempo, encargo a todas 
las autoridades, así civiles como m i 
litares, y mando a todos los agentes 
de la pol ic ía jud ic ia l , procedan a la 
busca y captura de dicho procesado 
y, caso de ser habido, lo pongan a 
disposición de este Juzgado en la 
pr is ión de esta ciudad. 

La Bañeza, a 22 de Diciembre 
de 1934.—^ José F e r n á n d e z y Díaz 
Faes. 

ANUNCIO PARTICULAR 
H A L L A Z G O de una poll ina, pelo 

Se encuentra en poder de ca rd íno . 
^ B j . ^ ^ B a r r i o s , Puente Castro (León), 

a l a demandada publ i ^ ' A Í ^ ^ V N ú m . 1.053.—1,50 pts. 
cándose el encabezamiento y pr<^>-
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L (J 

la provincia si la parte actora no 
obsta en t é rmino del segundo día, se 
la notifique personalmente, definiti
vamente j u z g a n d o, lo pronuncio 

b ^ ^ Q e la Diputac ión provincial 

1934 


